
UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA -UNAH 

LA CACETA 
DIARIO OFICIAL DE LA REPUBLIGA DE HONDURAS 

Director y Administrador: Abogado MIGUEL A. OCHOA O. 

¡jo XCVI 11 TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, MIERCOLES 1<· DE DICIEMBRE DE 1971 11 NUM. 20.541 

PODER EJECUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N' 243 

Tegucigalpa, D. C., 23 de noviem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud 
presentada, con fecha cuatro de junio 
de mil novecientos setenta y uno, por 
el Abogado J. Arecio Ocho a 0., de 
generales conocidas y de este domi
cilio, en su condición de Representan
te Especial de la empresa "Fábrica 
de Zippers El Campeón, S. de R. L. de 
C. V.", del domicilio de San Pedro Su
la, Cortés, contraída a pedir c_lasifica
ción de la misma, de conformidad con 
el Convenio Centroamericano de lncen. 
tivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y su Protocolo (Protocolo sobre Trato 
Preferencial a Honduras) y que en 
consecuencia se le otorguen las fran
quicias y privilegios correspondientes. 
. Resulta: Que en cuatro de junio y 
veinte de julio del corriente año, se 
dió traslado de la solicitud a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión Ase
sora Nacional, respectivamente, para 
que hiciera el análisis la primera y 
emitiera dictamen la segunda. 

Resulta: Que en informe del veinte 
de julio del año en curso, la Secre
taría Técnica fue de opinión porque 
se conceda clasificación industrial a 
la mencionada empresa. 

Resulta: Que en dictamen del die
cisiete de noviembre del mencionado 
año, la Comisión Asesora Nacional 
después de conocer la información 
adicional presentada por la empresa 
en quince de noviembre del presente 
año, fue de la opinión porque se cla
sifique en el Grupo "B", pertene
ciente a Industria Nueva y se le otor
gDcn los beneficios correspondientes. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, se apli-
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cará al establecimiento o a la amplia
ción de las industrias manufactureras, 
que contribuyan de manera efectiva 
a] desarrollo económico de Centro 
América. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras), 
se aplicará a las empresas industria
les, que se establezcan en Honduras 
y a las empresas industriales estable
cidas en este país, que amplíen sus 
actividades. 

Considerando: Que la "Fábrica de 
Zippers El Campeón, S. de R. L. de 
C. V.", se dedicará a la producción 
de artículos necesarios para el des
arrollo de otras actividades produc
tivas, generará un valor agregado de 
importancia en el proceso industrial 
y sustituirá importaciones, generando 
beneficios en la Balanza de Pagos 
del país. 

Considerando: Que en base al análi
sis técnico y económico del expediente 
de la empresa, la Comisión Asesora 
Nacional dictaminó que a la "Fábrica 
de Zippers El Campeón, S. de R. L. 
de C. V.", le corresponde ser clasi-

d G "B" t . fica a en el rupo , per enecten-
te a industria nueva, de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y su Protocolo. 

Considerando: Que es preciso seña
lar las condiciones, en las cuales el 
Estado otorga beneficios a las empre
sas industriales, para garantizar ~o~ 
objetivos de la política de fomento m
dustrial. 

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu-

los 2, 4, 5, 7, 8, 19, 22, 33, 34 y 
37 del Convenio Centroamericano de 
In~entivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial y Artículos 2 y 5, del Proto
colo sobre el Trato Preferencial a 
Honduras, 

ACUERDA: 

1'-Clasificar a la empresa "Fá
brica de Zippers El Campeón, S. de R. 
L. de C. V." del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, en el Crupo "B", 
perteneciente a Industria Nueva, con
forme al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales a] Desarrollo 
Industrial y su Protocolo, la que se 
dedicará a la fabricación de zippers 
de toda clase. 

2'-La empresa "Fábrica de Zip
pers El Campeón, S. de R. L. de C. 
V.", gozará de los siguientes benefi
cios: a) Exención total del pago del 
impuesto ¡.:;obre la renta, durante un 
período de ocho (8) años; b) 
Exención total de derechos de adua
na y demás gravámenes conexos, 
incluyendo los derechos consulares, 
por un período de diez (10) años, 
sobre la importación de la maquina
ria y equipo siguiente: máquinas des
bastadoras de dientes de zippers, má
quinas para fabricar zippers, máqui
nas juntadoras, máquinas engrapado
ras para parte superior de zippers, 
máquinas de enrollado y cepillado, 
engrapadoras para parte inferior de 
zippers, ~áquinas para encerar, má
quinas cortadoras automática.;;. má
quinas para poner cierres automáticos~ 
herramientas y re¡mestos para el 
equipo y maquinaria de la planta, 
partida 715-{)2-()(}; máquinas na"a 
aplicar esmalte con ad'tamentos espe
cial ... v reouestos, partida 716-B-{)5; 
e\ Fxf'nrión ~e derech(}!' do aduana 
v. rlPmác. ~ravám~Pes conexos. inclu
Vf'nrlo lo~ dere~hos consulares, sobre 
la imnortación de materias primas, 
prmluctos ~emi~1ahor~dos y envases, 
<IUP •e detallan en .-.te inciso en la 
s.iguiente forma: 100% de exención, 

Fasa a la p6oifla No 10 
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E¡ infrascrito, Secretario de! Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, haoe saber: que en la au
diencia del día miérC<>!es quince de 

. di~iembre ,del presente aíhl, a las nue
ve de ta mllñlma, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble 
embargad.: "1ote número cincuenta 
y. nueve de. la Lotificación "Bella
vista", situado en Comayagüela, con 
las dimensiones y límites particula
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con late número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta y nueve; con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de la señora Marta 
Banegas de Alvarez, bajo el N' 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222 del 
Registro de la Propiedad, de est~ de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en la suma de ocho 
mil doscientos Iempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es en deberle la señora Marta Bane
gas de Alvarez al señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a los in
teresados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can
tidad arriba indicada.-T egucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

C. Tugliani, 
Secretario. 

Del 19 N. &! ll D. 71. 

l ... ~·'· ,; 
El infrascrito, Secretario (lel Juz~ 

gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día sábado cuatro 
de. diciembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa ·este Despacho, se re-

DE 1971 

Nata de fa Adlliüstracióa de mayor extensión de = 
otras parcelas vend'yd l cual existen 

Los originales que se en

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar escrltos 

ror un solo frente y, 

ble fuere a máquina. 
si posi-

matará en pública subasta el siguien
te inmueble hipotecado y embargado: 
"Lote de terreno de aproximadamen· 
te ciento cincuenta (ISO) manzanas 
de extensión comprendido, en el lla
mado "El Naraco", que principia en 
el mojón llamado Las Blancas y con 
medida rumbo sur 34' OS' E, se con
taron 105 metros, de aquí siempre 
rumbo sur 64' 01' E, 316 metros. de 
aquí siempre rumbo sur 16' 19' E 
1.906 metros, de este punto ru~ 
sur 89' 09' W, Se midieron 310 me
tros, de aquí rumbo norte 84' 47' W, 
metros 291, de este punto rumbo sur 
81' 11' W, 662 metros, de aquí rum
bo norte 73' 49' W, 191 metros, lue
go rumbo sur, 80' 05' W, 271 metros, 
de aquí nuevamente sur 81" 03' W 
214 metros, luego nuevamente rumb~ 
norte 84' 43' W, 126 metros, de aquí 
quebrando siempre rumbo n o r t e 
03' 56' W, 250 metros, después rum
bo norte 09' 36' W, 324 metros, de 
aquí al norte 48' 28' W, 155 metros, 
luego de este punto rumbo norte 
19' 50' W, 360 metros, de aquí hacia 
el norte 15' 56' E, 384 metros, luego 
norte 38" 06' E, 117 metros, luego 
quebrando siempre rumbo norte 
79' 39' E, 1.35 metros, de aquí que~ 
brando al norte 2' 49' W, 504 metros, 
de aquí norte 62' 09' E 152 metros 
finalmente rumbo nort~ 36' 51' E' 
se midieron 127 metros: llegando al 
punto de partida que cierra es\a me
dida o sea el mojón llamado Las 
Blancas. De la medida se ha practi
cado dentro de los límites especifi
cados, en el antecedente de dominio 
Y que ~on: al Norte, cerro del Junco 
Y ~roptedad de Las Blancas, perte
nect~nte a Felipe Mejía Leiva; al Sur, 
cammo real que conduce de la 
ciudad de Juticalpa a Tegucigalpa, 
hoy abandonado por la carretera real 
que parte paralelamente el lote El 
NaraC<>; a] Este, lote del Licenciado 
Grego.rio Reyes, hoy perteneciente, al 
Ingemero Gregorio Reyes Zelaya; y, 
al Oeste, potrero o propiedad de Oco
tes Altos, propiedad de don Ballardo 
Mejía Torres, el lote es parte de otro 

E· •asalos-

S 
~nque Donaire Avilez, Jur.,. seHnores 
llener y Raúl Me¡··, T .,.n esse a orres qu · 

como antecedente d d '. . e hene 
d - e omm,o f 

vor el senor Mario M ·• 8 
•· 

bajo el N" 514, folios 38;J~a 3::rres, 
Tomo XV, del Registro de la ' ~el 
dad Inmueble del dep t Propte-
01 h ' ar amentQ de 

anc o Y que fue val d 
t'd d d ora o en la 

can ' a e Quince M'! Le . 
D' h · 1 mptras Ic o mmueble se remata • . f · ra para ha· 
cer e ecllva la cantidad de din . 
tereses y costas qu, ero, m-
el señor Mario MejíaesT en a a?.~d~le 
nes y Motores, S. A. (CAMOSAa)m& 
hace saber a los interesa·dos . 
tratarse de segunda r . .'.que por . Icltac10n cual 
quter postura es buena.-Teg;.ci al 
pa, D .C., 15 de noviembre de 19fl. · 

C. Tugliani 
Secretario. ' 

Dei 20 N., al 1• D. 71. 

El Infrascrito, Secretario del JllZgado 

Primero de Letras de lo ClvU, det dopar. 

tamento de Francisco Mora.záJl. al p6blieo 

en general, hace saber: Que en la audien
cia del dia lunes veinte de diciembre -del 
corriente afio, a las nueve de la m:a.bna 
Y en el local que ocupa este Juzgado, ee 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de extensión 
superficial de trescientos ochent& y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 
vara cuadrada, equivalente a doscientos 
sesenta y cinco metros cuadrados sesen
ta Y siete centimetros cu~; tiene 
los limites y dimensiones siguientes: al 
Norte, con lote número siete, propiedad 
de la vendedora dOV!.a Rosa de Smith, 
veintiocho metros sesenta y cinco centfme.. 
tros: al Sur, mediando calle y plazoleta. 
en parte, con lote número dos, t8.mblén 
propiedad de la vendedora, diecisiete me
tros cincuenta centímetros; al Este, con 
lote número seis, propiedad de la vende--

1 dora. cinco metros noventa y cinco cen· 
timetros; y, al Oeste, mediando calie de 
la Medalla MilagTOsa, seis metros; en este 
terreno se encuentra construida una. casa 

con paredes de ladrillo y piedra, constl· 
tuida por antesala y sala, tres dormito
rios con su respectivo closet y uno de 
servidumbre, dos bafios y un medio ba.fto, 
un garage y un patio: su techo y etelo es 
de asbesto, piso de mos!'lico. la construc
ción es de un solo piso, posee además ser· 

victo de luz eléctrica. agua potable Y ser
vicios de aR"Uas negTA.s. todo en buen 
estado. El inmueble relacionado ha. sido 
valorado en la cantidad de Treinta. Y CinCO 
Mil Lemni~s exActos. v~Jor ~shrn11do se· 
gún dictamen pericial, y se rematará para. 
con su producto hacer pago al Banco de 
El Ahorro Hondurefio, S. A., en cantidad 
de lempiras que te adeuda el senor J. An· 
tonio AguiJar. Y se hace la advertencia 
de que por ser priJnera Ucltaclón no ae 
admitirán postores que no cubran los de» 
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... del avalúo y sin que hagan el res
,..,UW dep6s!to.-Teguclgalpa, D. C., 17 

41 
_.¡embre de 1971. 

FaUBtlno Lalnez Mejla, 
Secretario. 

])01 ll2 N., al 14 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
~do Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
lÍO, al público en general, hace sa
ber: qu, en la audiencia del día sá
bailo dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi
tad <le! inmueble siguiente: "Un so
lar ubicado en el barrio 'La Ronda, 
de esta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
881', en sn extremo oriental veintiséis 
varas por iguales rumbos, en el ex
tremo occidental quince varas de 
oriente a poniente, en el extremo sur 
y trece varas por iguales rumbos en 
el extremo norte; acotado con piedra 
y ~adera, encontrándose en este :olar 
una casa compuesta de nueve p1ez!!s 
y Wl zaguán, dividida toda la casa 
en dos plantas o apartamentos, un al
to situado al nivel de la calle, for
mado por cuatro piezas, cocina y ser
vicio sanitario y debajo de este otro, 
o aea el inferior o planta baja, que 
comprende cuatro piezas, una de las 
euales sirve de cocina y previsto ade
más de un servicio sanitario y lavan
dero independiente de los del supe
rior; encontrándo¡;e todo construido 
con piedra de cantería, piedras de 
coiiCreto, pisos de cemento, cielos con 
tablas de madera machihembrada, 
pintados ]v mismo que las paredes 
con pintura de aceite, techo entejado, 
puertas de tablero y con sus instala
ciones de agua y luz eléctrica y limi
tado todo el inmueble: al Norte, con 
solar y casa de Carmen Aceituno, ca
llejón de por me<lio; a] Sur. con ca
sas y solares de María Antonia Ro
dríguez y Oeotilde Zepeda; al Este, 
con solar de Pánfilv López; y, al Oes
~· con casa de Guadalupe Salgado, 
Inscrito el dominio con el número 
208, folios del 250 ~¡ 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In
mueble de ~ste Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
e~ la cantidad de Quince Mil Lem
puas y se rematará para con su pro
ducto, hacer pago al Abo~ado F. Sa
lomón Jiménez en cantidad de lem
piras que le 'adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se hace la 
advertencia de que por ser primera 

licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúv y sin que hagan el respectivo 
depósito.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del depar
tamento de Francisco Morazá.n, al público 
en general, hace saber: Que en la audien
cia del dla sábado dieciocho de diciembre 
del corriente afio, a las diez de la ma.fiana 
y en el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Lote de terreno marcado con el 
número uno del Bloque determinado con la 
Letra B-1 y comprendido en la lotifica
ción denominada "Las Minitas", del gru
po dos y ubicado en esta jurisdicción; 
siendo los limites y dimensiones del citado 
lote los siguientes: al Norte, veintisiete 
metros cuatro centtmetros. con Lote A-3 
de doña Marina de Durón, r?.lle de por 
medio; al Sur, cincuenta y siete metros 
ochenta y un centimetros, con terreno de 
Rodolfo Rosales: al Este. treint? v ~ 1 !1 me
tros, hflsbt el punto del cnnl auiet> ... , ?l f'lLtr 

con v~fnte metros más. con nroniPrl~d de 
Basilio Zavala; y, al Oeste, diecinueve me
tros noventa y nueve centímetros y al no
roeste una linea curva, que mide treinta Y 
seis metros noventa y un centtmetro, limi
tando con la rotonda trazada en el plano 
de la Lotificación que se ha hecho refe

rencia, inscrito el dominio bajo el número 
204, folio 287 al 289 del Tomo 182 rlel 
Registro de la Propiedad Inmueble de este 
departamento, y teniendo una extensión 
superficial de tres mil varas cuadradas. El 
innmeble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Diez Mil Lempiras, Y se 
rematará para con su producto hacer pago 
al Abogado Salomón .Jiménez, en cantidad 
de lempira.s que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo. Y se hace la adverten

cia de que por ser primera licitación no 
se admitirán postores que no cubran los 

dos tercios del avalúo y sin que hagan el 
respectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 

20 de noviembre de 1971. 

Faustlno Lalnez Mejía, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con locla cJa.. 

rielad para evitar equivoca

ciones. 

El infrascrito, Sec,..;tariq del J uz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisro Mora
zán, al público en general, hace .m-: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a l~s: nueve de la 
mañana, y en el lugar qué ocupa eslle 
Juzgado, se rematará en pública su• 
basta la empresa mercantil denomina" 
da "Hacienda Pella Blanca", que 
consta de los siguientes elementos! 
1") Un inmueble sito en las inmedia• 
civnes del caserío 'de Zepate, en e~tá 
jurisdicción, en el kilómetro veinti
cuatro del camino real de O!ancho, 
que según consta de la ES.,ritura Pú~ 
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otvrgada· 
ante el Notario Roberto Avilés Flores, 
el veintivcho de diciembre de mil no~ 
vecientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: Un área de cien
to seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
centésiínas de varas cuadradas, y sus 
colindancias se delimitan así: Partien
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
cuarenta y seis metros con cincuenta 
centímetros), carretera de por medio, 
propiedad de Marcelino Díaz, suce
sión Medina Buck y Jcs•' M. Díaz; 
del punto tres en dirección sur, al 
punto dieciséis y medio 867.96 metros 
(ochocientos sesenta y siete metros 
con noventa y seis centímetros). pro
piedad de Héctor .:Wedina Buck, desde 
ese punto a} diecisiete, 51.10( cin
cuenta y un me-tros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este, en dirección norte, hasta 
-el treinta y ocho, 1458.23 metros (mil 
Cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
veste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin-. 
ce centímetros), propiedad de Jorge, 
Dacaret; desde el punto treinta y nue
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virandv al norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta e] punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al puntv sesenta y cinco, 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metros 

3 
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con diez centímetros), siempre en di

rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando al sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
( trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga, continuando en 
dirección suroeste hasta el punto se· 
tenta y seis, 241.78 metros ( doscien
tos cuarenta y un metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, estt> y oes
te, girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros ( qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia Laínez, y de este pun
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros), carretera de Olancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran construi
das, entre otras, las siguientes mejo
ras: Una casa de habitación de 432 

metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros), con muro de piedra tallada, 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino, sala-comedor, cuatro dor
mitorics, dos servicios sanitarios, un 
cuarto ·de servidumbre, con servicio 
Pianitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetral de piedra tallada. Porque· 
riza con capacidad de cien cerdos de 
cría, con un cerco de madera de cien 
varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artt>són de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, techo 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con dormito· 
rios, sala, comedor, cocina, baño, ser-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., Honduras, c. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
Fl. TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES 
Compra Vea.ta: 

I>61ar .................. w ....... L 2.00 
Colón Salv. . .. --- 0.1920 
Quetzal ...................... J .98 
Colón C. R. .........• 0.298868 
Córdobaa .. 0.282857 
Peso Mexicano .... 0.158527 

L 2.1Yl 
0.80 
2.00 
0.301887 
0.285714 
0.1609 

L 

GIROS 
Compra Venta 

2.00 L 202 
0.80 ~ 
2.00 
0.301887 
0.285714 ~ 
0.160128 0.1814 

MONEDA METALICA 
c ... .,.. v ..... 

L 1.98 L 2.02 
0.7920 0.80 
1.98 2.00 
0.298868 0.301887 
0.282857 0.285714 
--o-. ~ 

Onztt Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Lihi'Q E#terlina 
Franco Franc&a 
Franco Belga 
Franco Subo ... _ ......................... _ ............. ~ 
Morco Alemón 
Florln Holand6s 
COI"'nQ Sueca ... . 
Urc ..... -· ......................... _ ................................ .. 
P-ese~ ............... _ .................. - ............................ . 
Dólar Co:nadie!Uie ............................................ .. 

NOTA!!• 

DOLARES 
$ 2.4945 

0.1810 
0.0216 
o.osos 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.001640 
0.0148 
0.9973 

I.EMPDWl 
L 4.989 

0.3$20 
00432 
0.5012 
0.5900 
0.5990 
0.3998 
0.003280 
0.0296 
1.9946 

l.-Loa giros en Dól&rell Ubra.dos a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tados al tlp> de cambio de CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las coti?.aclones no oficiales son tomadas del Informe semanal. del First Na
tional Citv Bank de New York. 

3.-Para evita!' especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a•1tor1zó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-E1 Banco Cer!tral de Honduras comprará la Plata producida en el pais al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Camb!oo. 

VICIOs samtarios, forradas 1 
con plywood de pino ~ Paredes 
drilJo de cemento ~ny PISO de la-

d 
. . • estanque d 

agua, e vemtltrés por catorce e 
una sala de empacado muro :f"'r?s, 
dra tallado techo de ~be t e ple-
d d ' . . s o, artesón 

e ma era de pmo PISO d 
B d ' e celllento 

o ega de productos avícolas d d' . · ,e¡ez 
por CJnco metros de dimensió 
redes de piedra tallada, piso ~ pa. 
mento, techo de lámina de ashes ce
bodega general y oficinas d to, 
d d 'ed ' e pare-

es e _PI ra tallada, piso de ladrillo 
de rafon en parte, y cemento de 1 
t h d l

. . ~ co or, 
ec o e amma ue asbesto ciel de 

plywood de pino, puerta' metálica· 
c~seta de planta eléctrica, de seis po; 
s1ete metros de dimensión parede d 
piedra tallada, bases de ~emento 

8 
te e 

eh~ d_e_ asbesto y muros de reten~iOO: 
V_emtJUn gallineros, con paredes de 
p1edra tallada, piso de tierra compac
tada, _con v_entilación en las paredes, 
de d1menswnes de treinta pies por 
ochenta pies. Un gallinero con paredes 
de piedra tallada, piso de cemento de . ' tremta por cuarenta pies de dimen· 
sión. Cuatro gallineros, de doscientos 
cincuenta por treinta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techos de lámina de zinc, piso de 
tierra compactada. Una sala de pollos 
de criamientos, de doscientos pies por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta
llada, construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de pollos en crecimiento, de 
doscientos por cuarenta pie~. nRredes 
de piedra tallada, construcción de 
madera, techo de lámina de zinc. niso 
de cemento. Una <ala de pollos en 
construcción, de ochenta por dieciséis 
pies, paredes de piedra tallada. cons· 
trucción de madera, techo de lámina 
de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladriiJo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo d~ ply
wood de pino sala comedor, cocina, 

' ' dos dormitorios, haño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res de doce por seis metros, paredes 
de 'madera, techo de láminas de zinc, 
piso de madera, y sentada en polines. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tres 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques. con capa
cidad de doscientos mil galones de 
agua, capacidad individual. uno ~e 
cien mil galones, uno de cincuenta m1l 

galones, uno dP treinta mil galoneo• 
y uno de veinte mil galones. Veinte rnll 

yardas de alambre número doce Y 
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Úlllero cuatro. Conexiones y anexos; 
~ pantallas, ciento cuarenta 
)áJD.pll&S fluorecentes, treinta postes 

a conexiones eléctricas, un muro 
~piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
res y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
Jll()lor eléctnco, número 1215960, 
tipo 2llv 5/4, color gris, nueva; 
3') Un mil doscientos ochenta y ocho 
(1.288) cartones separadores de hue
m, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color ,-erde, chasis 
FC 100·72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
too !res llantas ponchadas; 6"') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' 1 H 7 H-E 
UFL 97.97; 7')Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 6706211, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick l'p, 
marca lzusu, color rojo, con su res· 
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N• 80410 NA, motor N• 2216 
HA 316, año 1966, a lt e r na do r 
N'36574/I; 10) Una planta eléctrica, 
marea Lister N' 80447 NA, motor 
N' 22177 HA 316, año 1966, alter
nador N• 36574/2; ll) Dos Swicha
róo de tablero grande, marcador de 
voltaje, con sincronización RA Lister 
f Co. Ltda., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero bañadas 
0011 aooire eléctrico N' 66/4389 y 
N' 66/4390, tipo AC; 12) Ocho co
medores automáticos marca Kuhl co
lor rojo, eléctricos, en buen estad~ de 
funcionamiento; 13) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un balas
tero marca lnternational 1600 <líese!, 
motor N• 8136932, ,erie N' 13-908; 
15) Un vehículo marca Datsun 1300, 
color rojo, placas P-03900 con su 
respectiva llanta de repuesto: en buen 
estad o de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N' L.520.012054 
motor del año 1966; 16) Equipo de 
oficina, consistente en un escritorio, 
silla giratoria y librero de madera; 
una máquina sumadora marca O!ím
ria, manual, Un sillón de cuerina co
or &qua; 17) Setenta y un mil aYés 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mi¡ c;ento cuarenta y nueve 
(36.149) huevo', 'ei(Ím informe día
no de postura. número cuatrocientos 

:enta. Y cinco ( 4 75), de veintidós 
espllembre del aiio en curso; 19) 

Setenta y orho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe· 
cial; 20) l!na bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nÚ· 
mero vx13176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23 folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble de este 
departamento, e inscrita la' empresa 
con sus elementos, bajo el número 191 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re2 
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen~ 
tos. he sido valorada en la cantidad 
de Seiscientos .Mil Lempiras . . . . . 
(Lps. 600.000.00), y se rematará pa
ra ccn su producto, hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de cantidad 
de lempiras que le adeuda el señor 
Alfredo Errazuriz W addíngton. Y se 
hace la advertencia que por ser pri
mera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios 
del avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

De! l' al 23 D. 71. 

TITULOS SUPLETORIOS 

E! infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Babia, al público en gene
ral,, hace saber: que con fecha trece 
de octubre del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado el seoor Leland 
Howell, mayor de edad, casado, car
pintero, hondureño, con residencia en 
el municipio de Utila, de este departa
mento, solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: Un te
rreno situado en el lugar llamado 
Rock Harbour, jurisdicción de Utila, 
en este departamento, acotado en sus 
cuatro rumbos, sembrado con árboles 
de cocos. todos en cosecha, con lo• si
guientes límites y dimensiones: al Nor
te, con el mar, doscientos cincuenta y 
cinco yardas; al Sur, suampo, qunien
tas yardas; al Este, con terrenos del 
señor Densey Thompson, doscientas 
cincuenta y cinco yardas; y, al Oeste, 
con terreno de Archelous Henderson, 
ciento setenta y cinco yardas. Terreno 
que lo adquirió de su difunto padre. 
Y estando en posesión de dicho terre
no por más de treinta años, en forma 
quieta, pacífica y no interrumpida, y 

no teniendo título de dominio inscrito 
viene a solicitar Título Supletorio, y 
para garantizar 1()!; extremos de dic·ha 
solicitud, ofrece el testimonio de lo• 
ciudadanos: Spurgeon Buah, William 
Hinds y Clayton Bush; todos mayon:. 
de edad, casados, propietarios, y veci
nos de Utila.-Roatán, 14 de octubre 
de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

19 N., lo y 31 D. 71. 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que a 
este Despacho, se ha presentado el 
señor Porfirio Díaz Martínez, mayor 
de edad, casado, agricultor, hondu
reño y vecino de Cedros, Francisco 
Morazán, a solicitar Título Supleto· 
rio sobre el siguiente inmueble: "Las 
acciones de derechos comprados a 
los señores Eulogio Estrada y a Higí· 
nio Hernández, localizado en el sitio 
de "Quebrachos", adea de La Liber
tad, municipio de El Porvenir, Fran
cisco Morazán, la escritura privada 
extendida en Cedros, el 23 de febrero 
de 1952, y cuyos límites son: al Nor
te, con terreno de Guayabillas; al 
Oriente, tierras de Palos Ralos; al 
Sur, con tierras de Quebracho; y, al 
Poniente, con el Río de Playas. El 
terreno comprado al señor Higinin 
Hemández, se describe así: ''Terreno 
localizado en el sitio denominado 
"Quebrachos", aldea de La Libertad, 
Cedros, Francisco Morazán, y cuyos 
limites son: al Norte, caída del sitio 
de Tepale; al Sur, con Rlo de 'Plavas; 
al Oriente, con terrenos de Tenilit, .. 
dera; y, al Occidente, con tierras de 
los herederos de los Vegas. y tiene 
una extensión aproximada de 30 man-
zanas, ambos lotes, no están medidos. 
En estas tierras hay cultivos de maíz,. 
frijoles y caña de azúcar. Y pare: 
acreditar los extremos anteriores., 
ofrece la información de los testigo<, 
señores: Rubén Arturo Murillo ca· 
sado, Ramón Torres Aivarez, c;saé () 
y Alejandro Raudales; casados, pro. 
píetaríos de bienes rafees, agriculto· 
res y vecinos dPI munici pío de Cedr , 
departamt>nto de Frarcisco Mora7 
-Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre 
de 1971. 

]osé Antonio Girón S., 
Srio. por Ley. 

19 N., 19 y 31 D. 7!. 
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El infrascrito, Secretario del Juz· 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del dP¡><:I'l:ltnento de Francisco Mn· 
razán, al púLlico en general y para 
lo;; efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado el 
señor Porfirio Díaz Martínez, soltero, 
agricultor, mayor de edad, originario 
de la aldea de Santa Rosa de Siria, 
jurisdicción del municipio tic Cedros, 
departamento de Franci;co Morazán, 
a solicitar Título Supletorio sobre los 
siguientes inmuebles: a) Lote com· 
prado a Clotilde Raudales Soto. Una 
cuarta parte de caballería, localizado 
exactamente en el sitio denominado 
"La Joya", aldea de Santa Rosa, com· 
prensión Municipal de Cedros, Fran
cisco Morazán, propio para la agri
cultura y ganadería, con cercas de 
alambre, cuyos límites generales se 
describen así: al Norte, con terrenos 
de los herederos de los Vegas; al Sur, 
con terrenos de los herederos de Re
migio Díaz; al Oriente, con terrenos 
ejidales del municipio de Cedros; y, 
al Occidente, con tierras de la hacien
da "El Río del Obispo"; b) Lote com
prado a Rodolfo de Jesús Raudales, 
localizado en "La Joya", aldea de 
Santa Rosa de Cedros, Francisco Mo
razán, y que tiene una extensiÓn apro~ 
ximada de una cuarta parte de caba
llería, y cuyos límites generales son: 
a¡ Norte, con tierras de los Vegas; al 
Sur, con tierras de los herederos de 
Remigio Díaz; al Oriente, con tierras 
ejida1es del municipio de Cedros; y, 
al Occidente, con tierras de la hacien
da Río del Obispo, hay cultivos, cerca 
de alambre, son propias para toda 
elase de actividades agropecuarias, y 
con el anterior forman un solo ruP.r'1o 
físicamente y· no hay condueños, ,, ' 
decir, es independiente. Agregando 
mi posesión a la de mis. antecesores, 
t<lllgo más de treinta años de estar 
en posesión, en forma quieta, pacífica 
y no interrumpida. Y para acreditar 
los extremos anteriores, ofrece la in
formación de los señores: Rubén Ar
turo Murillo, Ramón Armando Torres 
Alvarez y Alejandro Raudales; todos 
mayores de edad, casados, propieta
rios de bienes inmuebles y vecinos de 
la aldea de Santa Rosa de Siria de
partamento de Francisco Mor~zán. 
-Tegucigalpa, D. C., 16 de octubre 
de 1971. 

/osé Antonio Girón S., 
Srio. por Ley. 

19 N .• 19 y 31 n. n. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi-

cial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diecinueve de agosto del 
corriente afio, !3e presentó ante este 
Despacho, el ,eñor Félix de Jesús Or
tiz, mayor de edad, casado, agricul
tor, propietario de bi-enes inmueble~, 
hondureño y efe este vecindario, con 
residencia en \a aldea de Baracoa de 
esta jurisdicción Municipal, solicitan
do Título Supletorio del siguiente in
mueble: 1 -Un terreno que mide 
más o menos, veinticinco manzanas 
de extensión superficial, situado en 
el lugar denominado Puente Alto, al
dea de Baracoa, de esta juri,dicción 
Municipal, acotado en parte,, culti
vado de plátano, maíz y árboles fru
tales, existe además una casa pare-de~ 
de madera, techo de zinc y piso de 
tierra, siendo ]o, límites de¡ terreno. 
los siguientes: al Norte, con propie
dad de Carlos Echeverrí, hoy de Al
berto Rodríguez Fonseca; al Sur, con 
propiedad de Micaela Alvarado, hoy 
de Rodolfo Banegas; al Este, terre
nos de la compañía Tela Raid Road 
Co., y Río de Chamelecón de por me
dio; y, al Oeste, con la línea férrea. 
El inmueble antes descrito, lo adqui
rió el peticionario desde el año de 
mil novecientos cuarenta y nueve, por 
compra que hizo al señor Céleo Co
bas y desde esa fecha lo ha venido 
poseyendo en una forma quieta, pací
fica y no interrumpida, sin que hayan 
otros poseedores pro indiviso. Para 
acreditar los extremos de su solicitud, 
ofreció la información de los testigos: 
Roque Paz Santos, casado, Fernando 
Ortiz, soltero y Trinidad Aivarado, 
soltero, todos mayores de edad, agri
cultores, propietarios de bienes in
muebles, hondureños y de este vecin
dario, con residencia en el lugar 
Puente Alto, aldea de Baracoa, de 
esta jurisdicción.-Puerto Cortés, 29 
de septiembre de 1971. 

Wilfr.do Gaytán, 
Secretario. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, para los 
efectos legales consiguientes, hace sa
ber: que <>n esta fecha se presentó a 
este Despacho el señor Carlos Monea
da Alvarez, mayor de edad, soltero, 
agricultor, y de este vecindario, soli
citando Título Supletorio sobre: un 
terreno situado en el lugar llamado 
El Rincón, de esta ciudad, que equi-

vale como a nueve man , . zanas de ex 
tensiOn superficial y limit , l N • 
t ' a. a or
e, con terreno de Fulge . p 

h d M . . . nc1o once 
oy P axlmihano y Mar· ¡ . ' 

M 1 la gnac1a 
oncar a \lvar{'z y terr""n f 

D .. 'coqueued 
es1deno Lanza hoy de S 1 z e ' o ero a-

pata; al Sur, terreno de los , _ 
M d E 

,enores 
onca a; al ste terreno qu f d 

1 ... ' e ue e 
os senores Ferrari actualm d 

d 
. ' ente e 

on Francisco Carda Valladares· y 
al Oeste, terreno que fue d J .' d' 
lp . eosee 
a az F1~ueroa y Concepción M 

d h 
- on-

ca a, ?Y de doña Buénaventura AJ 
varez vmda de Moneada y de Carlos 
Moneada Alvarez". Para acreditar 
~os extre';'_os de su solicitud, ofrece la 
mformac10n de los testigos: Rafael 
~aliad ares Gómez, casado, propieta
fl.o; F:rnando R~udales, soltero, pro
pietaflo y negociante; Maree lino Re
canco Almendárez, propietario y co
merciante, soltero, los tres mayores 
de edad, y de este vecindario.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1971 o 

Francisco Portillo Figueroa, 
Secretario, 

r y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

El infrascrito, Secretario de! Juz
gado Primero de Letras, del departa
mento de Olancho, hago saber al pú
blico: Que María Justa Paguada Ra
mos y Francisca Mairena Paguada, 
de esta ciudad, han presentado escrito 
a este Juzgado, solicitando se les ex
tienda Título Supletorio del siguiente 
inmueble: a) Un solar situado en el 
barrio de Belén, de esta ciudad de Jn
ticalpa, en forma de rect.ángulo, Y el 
cual mide catorce y med1a varas por 
los lados oriental y occidental, Y por 
los rumbos norte y sur, veintisiete ~a
ras solar en el cual hay construida 
un~ casa, que mide cinco var?5 de 
frente por seis varas de fondo, !llC!?
yendo un corredor de construccwn 
también de bahareque. Que casa Y 
solar limita así: al !\!orle, con prcp¡e
dad de Alberto Rivera Núñez; al Sur, 
con solar de Carmela Rosales; al ?e· 
cidente con solar de Ernesto A~mladr 

. ' ¡ 0 · prop,eda Gahndo; y. a nente, con 
de Alberto Rivera Núñez. calle ce ~r 
medio. Que dicho inmueble lo h~~:: 
ron por herencia de su madre y . 

. C 1 Ramo• VlU" . l:\ rec::pertlvamente. ar os. ~ or 
da de Paguada; que lo poseen p 
más de diez años, Y agregand~ la po
sesión de quien he!edaron ace ya 

. - Of probar con más de vemte anos. rece . R 
los testigos: Carlos AnastaCl~ !ley~ 
Oliva Antonio Rodríguez adee _ 

' R-' • ez .,.. 
Encarnación Meza oungu ' 
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ta ciudad. Las representa en el trá
!IIÍie el Abogado Abraham Henrí
que; C., del Colegio de Ahogados. Se 

01anda a publicar por tres veces, en 
el diario oficial "La Gaceta", para 
los efectos de ley.-Juticalpa, 22 de 
noviembre de 1971. 

Rafael Oliver~. Cálix, 
Secretarzo. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

El infrascrito, Secretario del luz
sallo de Letras Terrero de Jo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
Jos efectos de ley, hace saber: que a 
este Despacho, se ha presentado Luis 
Bulnes Medina, mayor de edad, casa
do, Perito Mercantil, hondureño y de 
este vecindario; a solicitar Título Su
pletorio sobre el siguiente inmueble: 
"Lote de terreno como de tres cuartos 
de manzana de extensión superficial, 
01ás o menos, acotado con cercas de 
alambre espigado, situado en el lugar 
llamado "San Simón", Nueva Arca. 
<lía, jurisdicción del municipio de 
Santa Ana, departamento de Francis· 
co Morazán, limitado así: por los rum· 
bos Norte y Occidente, carretera in ter· 
nacional; al Oriente,. propiedad de 
Sinforoso Upez y del peticionario; y, 
al Sur. propiedad de la Sra. María ' 
!sabe¡ 'f .Spez v. de Cruz, calle o ca. 
rretera de por medio. Hube este te
rreno. por compra que hice a la seño
ra María Isabel viuda de Cruz, y he 
estaao en quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión del mismo, desde 
el 2 de marzo de 1948. No existen 
otros poseedores pro indiviso. Y para 
acr:ditar los extremos anteriores, ofre
la Información de los señores: Mi~el 
Martínez, Andrés Hernández y Emi
lio Ordóñez; todos mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes m· 
muebles y vecinos de la aldea de Nue
va Arcadia, jurisdicción de Santa 
~na. de este denartamento".-Tegu· 
•1t~alpa, D. C., 14 de septiembre de 
971. 

losé Franci.<co Aceituno, 
· Secretario. 

19 Y 31 D. 71. y 31 E. 72. 

INCORPORACION DE PATENTES 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
~ Y Marcas de Fábrica, depen· -:le de la Secretaría de Economía, 

saber: que con fecha dieciséis 

de noviembre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Incor
poración de una Patente de Invención. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía.-En representación de la 
compañía Bristol Myers Company, 
una corporación organizada y existen
te conforme a las leyes del Estado de 
Delaware, compañía manufacturera 
de productos farmacéuticos con ofici· 
nas en 345 Park Avenue en la ciudad 
condado y Estado de Nu~va York, Es~ 
tados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco a 
pedir la incorporación, como patente 
de revalidación. por el tiempo que 
falta para vencerse en el país de ori· 
gen de la patente de invención expedi
da por e) Registro de la Propiedad In
dustria¡ del Estado Español, con el 
N' 329.354, el 12 de julio de 1967, 
por un período de veinte años, inven
to que se denomina: "UN PROCEDI
MIENTO DE PREPARACION DE 
ESTERES", para lo cual acompaño 
por duplicado la memoria, descripcio
nes, especificaciones y reivindicacio
nes, sin dibujo por tratarse de un me
ro procedimiento, por lo que os pido 
se admita esta solicitud, se le dé el 
trámite de ley, y una vez enterados los 
derechos fiscales, conforme a vuestra 
orden de pago para la Tesorería Ge
neral de la República, que se otorgue 
la incorporación de dicha patente y 
se me devuelva un ejemplar de la me
moria, descripciones, especificaciones 
y reivindicaciones con la constancia 
de vuestra resolu~ión.-Tegucigalpa, 
D. C., dieciséis de octubre de mil no· 
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". lo que se pone en co
nocimiento de) público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 
de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica ,depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de no
viembre del presente año, se admitió 
la solicitud que dice: "Incorporación 
de una patente.-Señor Ministro de 
Economía y Comercio.-Departamen
to de Marcas de rfobrica y Patentes 
de Invención.-Yo, Francisco Cáceres 
Bendaña, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario, cole
giado con el N' 218, en mi carácter 
de apoderado de la sociedad The 

Wellcome Foundation Limited, domi· 
ciliada en 183-193 Euston Road, Lon
don, N. W. 1, Inglaterra, comparezco 
pidiendo la incorporación de la pa· 
lente N' 694.244, relativa a "PRO
CED!.MIENTO DE PREPARACION 
DE 5-BENCIL-PIRAMIDINAS", pa
tente que fue otorgada por el Minis
terio de Asuntos Económicos del Rei
no de Bélgica, el 17 de agosto de 
1967, bajo el N' 694.244 y qne vence 
el 1'7 de febrero de 1987 o sean vein
te años, incorporación que solicito 
por el tiempo que falta para el ven· 
cimiento de dicha patente. Presento 
con esta solicitud, certificación de la 
patente extendida oor el Reino de 
Bélgica, debidamente autenticada y 
dos ejemplares de la descripción de 
la misma en español. Acredito mi 
representación con el poder que está 
agregado al expediente de incorpora
ción de la patente N' 701.328. Pido 
se admita esta solicitud con los do
cumentos acompañados, se le dé el 
trámite de ley y, en definitiva, se 
acuerde la incorporación de la paten
te referida.-Tegucigalpa, D. C., seis 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Francisco Benda· 
ña". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1971. 

Adán López Pineda 
Regülratlor. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
bace saber: que con fecha· dieciséis 
de noviembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de lnvención.-Poder Ejecutivo.-Se. 
cretaría de Economía.-En represen
tación de la compañía Rexall Drug 
and Chemicas Company, una corpora· 
ción organizada y existente conforme 
a las leyes del Estado de Delaware, 
manufactureros, industriales y comer
ciantes, domicilados en 8480 Beverly 
Boulevard, en la ciudad de Los An
geles, Estado de California, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar Patente de Invención, por veinte 
años, para el invento que se denomi
na: "MEJORAS EN LA CONSTRUC
CION DE DISTRIBUIDORES DE 
CONDIMENTOS Y SIMILARES, 
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Echeverría, Camet N' 174". Lo que car en "La Gaceta" para 1 . { conforme a la memoria, descripciones, 
especificaciones, reivindicaciones y di
bujos que se acompañan, documentos 
que se presentan por duplicado, a fin 
de que, admitida esta solicitud y se
guidos los demás trámites de ley, se 
enteren los derechos fiscales conforme 
a vuestra Orden de Pago para la Teso
rería General de la República, y se 
otorgue esta Patente de Invención, a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva una copia de la memoria, 
descripciones, especificaciones, rei
vindicaciones y dibujos, junto con la 
constancia de vuestra resolución.-Te
gucigalpa, D. C., treinta de septiem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Jorge Fidel Durón". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de noviembre de 1971 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

1' y 31 D. 71. y 30 E. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
julio del año en curso, se admitió la 
solieitud que dice: "Se solicita con
cesión de Patente de Invención.-Se
ñor Ministro de Economía y Comer
cio.-Martín Alvarado Echeverria, 
Abogado Colegiado 174, de este ve
cindario, en mi condición de repre
sentante de la Sociedad Mercantil 
''Desarrollos Urbanos, S. A.", repre
sentación que acredito con la carta 
poder que acompaño, ante usted res
petuosamente vengo a solicitar para 
mi representada, patente de invención 
del denominado: "METODO PNEU
MATICO PARA INTRODUCIR MA
TERIALES CEMENTOSOS". para lo 
cual acompaño a la presente solicitud, 
dos ejemplares de la descripción del 
invento, dos ejemplares de los dibu
jos del invento; dicho método se rela
ciona con el método pnéumatico para 
introducir o impulsar materiales ce
mentosos o similares que contienen 
elementos abrasivos de una reserva, a 
otras localidades predeterminadas. 
Al señor Ministro respetuo.amente pi
do: admitir la presente solicitud con 
los documentos acompañados, darle el 
trámite legal correspondiente, y en 

· definitiva, conoeder a mi representada 
"Desarrollos Urbanos, S. A.", la pa
tente solicitada.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de julio. de mil novecientos se
tenta y uno.-{f) Martín Alvarado 

· · d 1 'bl' d 1 ' 0~ e f'Cto se pone en conocimiento e pu Ico e ey.-Juticalpa, 15 de no.· -L • 

para los efectos de ley.-Tegucigal- de 1971. ne..,.,.., 
pa, 'D. C., 20 de julio de 1971. 

Rafael Olit-cra h Adán López Pineda, Se ., 
cretario Registrador. 

30 S., 29 O. y 30 N. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gaod Segundo de Letras, del depar
tamento de Olancho, al público en ge
neral, hace saber: Que con fecha diez 
de noviembre del año en curso, este 
Juzgado de Letras, dictó sentencia de
clarando heredero ah intestato al se
ñor Francisco Roberto Caballero Ze
laya, vecino del Rosario, en este de
partamento, en los bienes derechos y 
acciones que dejara su padre legítimo 
Tomás Caballero Solís, fallecido en 
17 de noviembre de 1939, en el pue
blo de El Rosario, y se le concedió 
la posesión efectiva de dicha heren
cia, sin perjuicio de herederos testa
mentarios, ni de otros ah intestato, de 
igual o mejor derecho, lo representa 
el Abogado Abraham Henríquez C., 
de este domicilio, Se manda a publi
car en ·~La Gaceta", para los efectos 
de ley.-Juticalpa, 17 de noviembre 
de 1971. 

19 D. 71. 

Rafael Olivera h., 
Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Segundo de Letras, del departa
mento de Olancho, al público en ge
neral, hago saber: que por sentencia 
dictada por este Juzgado Segundo de 
Letras, del departamento de Olancho, 
con fecha veintidós de octubre del 
corriente año, fueron declarados he
rederos ah intestato los señores Mi
guel Angel, José Trinidad, José A~
drés, José Canuto y María, todos de 
apellido Pacheco Ramos, vecinos del 
pueblo de Concordia de este departa
mento, en los bienes, derechos y ac
ciones, que dejó su difunta madre 
Fidelia Pacheco, fallecida en el pue
blo de Guayape de este departamento, 
el día 3 de julio del año de 1950. y 
les concedió la posesión efectiva de 
dicha herencia, sin perjuicio de he
redero estamentario o de otros ab
intestato, de igual o mejor derecho. 
Los representa en la solicitud. el Abo
¡>:ado Abraham Henríquez Cárcamo, 
de este domicilio. Se manda a puL!i-

1' D. 71. 

El infratcrito, Secretario del Ju. 
gado Segundo de Letras, de 1 depazta. 
mento de Olancho, al público en ge
neral, hago saber: que con fecha 18 
de _octubre del corriente año, este Juz
gado de •Letras dictó sentencia decJa. 
rando heredero ah intestato al señor 
Francisco Emeterio Reyes Fúnez, veci. 
no de E¡ Rosario, de este depart~ 
to, en los bienes, derechos y acciones, 
que dejó su padre natural recol'l<lcido 
Francisco Reyes Cardoza, fallecido 
en el pueblo de El Rosario. el 17 de 
julio de 1966, y le concedió la pose
ción efectiva de dicha herencia sin 

' perjuicio de heredero testamentario, 
ni de otros ah intestato, de igual o 
mejor derecho. Lo representa en la 
solicitud. el Ahogado Abraham Hen· 
ríquez Cárcamo, de este domicili<l. 
Se manda a publicar en "La Gaceta", 
para los efectos de ley.-Jutiealpa, 
30 de octubre de 1971, 

1' D. 71. 

Rafael Olitoera h., 
Secretario. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras, del depar
tamento de Olancho, por medio del 
presente aviso hago saber al público 
de esta ciudad: que don Lorenzo Pa
guada Banegas, residente en esta ciu
dad de Juticalpa, solicitando~ le _ex· 
tienda Título Supletorio de la siguien· 
te propiedad: Un solar y cas~ situ~: 
do en esta ciudad que se describe 8SJ. 

En el extremo nor-este de esta ciudad 
de Juticalpa, posee un solar de fo~a 
irregular, que por el rumbo norte ne
ne una extensión de cuarenta Y nue\'e 
varas 30 pulgadas, y por e:te rumbo 
limita con cuartel La 'Cohna. ealk 
de por medio; y por el rum~ Nor· 
este, tiene una extensión de tret~ta. Y 
cinco varas y 30 pulgadas. Y hmii~ 
con solar y casa de Gabino Porllllo, 

· una por el rumbo del Oriente, tiene. . 
.. d d' . •. a< V ]Imita extens1on e 1ec1se1s var -. _ . 

con solar del señor CariO!' Rome~?· 
· xten~JOn por el rumbo Sur,_tJ~ne. un~ e.. · 27 

por una parte vemtttres 'ara~ Y 
pulgadas lineales, Y por otra parte, 
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quince varas y 18 pulgadas, que ha· 
.oen un total por este rumbo sur de 

inta y nueve varas y doce pulgadas, 
w;,_;ta con el cerrito denominado La 
r~ P . . . Cruz. y, por el oment.e, .llene qumce 
aras y 9 pulgadas, y bmlla con solar 

v Casino Obrero, callejón de por me· 
~. En el extremo suroeste, se en· 
.coentra ubicada una casa de bahare· 
que, techo de ma~era a_serrada de. pi· 
no cubierta de te¡as, piso de !adnllo 
ee' barro, cuya casa tiene una exten· 
•ión de doce y media varas de largo 
y cinco varas de ancho, descontanto 
d corredor, que tiene dos y media va· 
ras de ancho, y de¡ largo de la casa; 
teniendo las siguientes divisiones: una 
ula grande de 6 y media varas de lar. 
~ por dos de ancho; una cocina, de 
S varas de largo por 3 y media varas 
<le ancho, y más un cuarto, de S varas 
de largo por dos varas de ancho. Que 
fue comprada esta propiedad en mayo 
de 1944 a don Alfonso Gálvez Cáce
res. Que ofrece probar con las decla
raciones de: Domin¡!;o Henríquez Ca
ñas, Joaquín Vásquez y Alfonso Gál· 
vez Cáceres, de esta ciudad, propieta
rios de bienes. Le dio poder al Abo
gado Augusto C. Bu<ti!lo R., para las 
gestiones de trámite, que reside en 
esta ciudad, miembro del Colegio de 
Abogados. Se manda a publicar por 
lres veces, una vez cada treinta días, 
en el diario oficia] "La Gaceta", para 
los efectos de ley.-Juticalpa, D. C., 
1l de septiembre de 1971. 

Rafael Olivera Cálix, 
Secretario. 

1' N.,1' y 31 D. 71. 

E¡ infrascrito, Secretario del Juz. 
¡¡ado de Letras, de esta Sección Ju. 
dicial, al público y para los fines de 
ley, hace saber: que Martín Humber
to Trejo, mayor de edad, casado, Pe
rito Mercantil, hondureño, y de este 
vecindario, ha presentado a este J uz· 
gado solicitud de Título Supletorio, de 
dos lotes de terreno, ubic-ados en la 
aldea de El Perú, de esta jurisdicción, 
constando el primero de 17 manzanas 
cJt: extensión, poco más o menos, li
IUitado: a] Norte, con propiedad de 
Úlrnelio Garrido, carril de por medio; 
al Sur, propitldad de Alejandro Irías; 
~Este, con propiedad del mismo Ale
Jandro Irías; y, al Oeste, con el mis
IDo Alejandro Irías carril de por me
dio, Y otro lote, d~ 15 manzanas de 
•~ensión, limitado: al Norte, con pro
~~dad de Francisca Trejo de Vil!e
-, hoy de José Luis Valle; al Sur, 
IUontaña nacional; al Este, propiedad 

de Alejandro Irías, quebrada de· por 
medio; y, al Oeste, propiedad de Juan 
Francisco Cálix; cultivados ambos lo
tes, y cercados por todos sus rumbos, 
ambos formando un solo cuerpo, in
mueble que adquirió por compra he· 
cha a José Luis Valle, y que por ca
recer de título inscribible es que so
licita el presente, ofreciendo la infor· 
m ación de los testigos: Javier Crespo, 
Perito Mercantil; Darío Vivas Perito 
Mercantil y Luis V al!e, In~eniero 
Agrónomo; todos mayores de edad, 
hondureños, y de este vecindario.-La 
Ceiba, 19 de octubre de 1971'. 

Agustín Rodríguez C., 
Secretario. 

1' N., 1' y 13 D. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía, hace saber: que 
con fecha quince de noviembre del pre
!ente año, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economia.-En representación de la com
pañia Editorial Abril Sociedad Anónima, 
Industrial, Comercial, Inmobiliaria y Fi
nanciera y Asesora, una sociedad organi
zada y existente conforme a las leyes 
de la República Argentina, manufacture
ros, industriales y comerciantes domicilia
dos en A venida Leandro N Alemán 

N 9 896, Buenos Aires, Argentina, según 
el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el regiatro y depósito, como mar
ca de fábrica nacional hondureña, de la 
marca denominada: 

Siete Días 
según el cllsé marca que ampara, distingue 
y protege toda clase de impresiones y pu· 
blicaciones en general, marca que se apli· 
ca o fija a los articulas y productos mis
mos o a los envases, cajas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y emboltortos que 
los contienen por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, placas, relie
ves, estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos generalmente acostumbra
dos en el comercio y en la industria, para 
toda clase de estos productos para lo cual 
se agregan los demás documentos de 
tey.-Teguctgalpa, D. C., diez de noviem
bre de mil novecientos setenta Y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de Iey.-Tegucigalpa, D. c., 15 de noviem· 

bre de 1971. 

Adán López PI.Deda. 

Registrador. 

20y30N.ylOD.71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
octubre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y de
pósito Je una marca de fábrica.-Po
der Ejecutivo.-Sec.:etaría de Econo
mía.-En representación de la com· 
pañía Alberto-Culver Company, una 
corporación organizada y existente, 
conforme a las leyes de! Estado de 
Delaware, ·manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
2525 Armitage Avenue, en la ciudad 
de Melrose Park, Illinois, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a solici
tar el registro y depósito, como marca 
de fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada: 

SWINGING OOOY 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara ,distingue y protege en 
general cosméticos y productos de to
cador, sobre todo rociadores para el 
cabello, condicionadores, lociones y 
jaleas para asentar; champus, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos o a los envases, re
cipientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, latas, cajas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envolto
rios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las otras formas y 
modos generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., treinta de septiembre de mi¡ no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón". Lo que se pone en co
nocimiento de¡ público para los efec
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 
de octubre de 1971. 

Adán López PiDeda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 N. 71. 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber.: que con fecha dieciséis 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
re¡!;istro y depósito de una marca de 
Fábrica. - Documentos. - Razona-
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miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía.-Accionando en repre
sentación de la Sociedad Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida
mente organizada conforme a las le
yes de la República de Honduras, con 
mi respeto acostllmbrado compare7.<'<1 
ante usted solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica nacio
nal hondureña denominada: 

C()llfJll 
según clisé, marca que sin distinción 
de color, tamaño o diseño especial, 
ampara, distingue y protege alimentos 
en general de todos los tipos y clases, 
en lata, en polvo, en sobres, etc., café 
en todas sus formas, chocolates duros, 
en polvo o líquidos y demás productos 
del cacao no especificados, jugos de 
frutas y legumbres, jugos carbonata
dos, no carbonatados, néctares, salsas 
de toda clase, pastas de harina, de fru. 
las, de tomate, de concentrado, mieles, 
jarabes, dulces, boquitas, saladas, chu
rros, tortillas, conservas, mantequilla, 
toda clase de alimentos para niños, 
adultos y animales y bebidas no al
cohólicas . .Marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, cajas, pa
quetes, empaques, fardos, bultos y 
envoltorios que los contienen, por me
dio de impresiones, grabados, etique
tas. marbetes. relieves. nlacas. estam
pados, estarcidos y en las otras for
mas y modos generalmente acostum
brados en el comercio y en la indus
tria. Y por lo expuesto respetuosa
mente pido: admitir la presente soli
citud, con los documentos de ley, los 
que razonados en autos se me devuel
van y, en definitiva, resolver de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., trece 
de octubre de mil novecientos setenta 
y uno.-f) Osear A. Lobo C." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de octubre de 1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

10, 20 y 30 N. 71. 

Viene de la la piürina 

durante los primeros tres (3) años 
y SO% en los dos (2) años si
guientes: cintas de algodón, partida 
899-99-06; cierres, cadenas y argo
llas de metal, partida 699-07-01; 
alambre liso, chato y redondo para 
fabricar grapas y dientes, partida 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de José Ma
rín Verdugo, S. A., entidad española, 
domiciliada en Chiclana, Cádiz, Es
paña, vengo a pedir el registro de la 

689-02-00 y esmalte especial para te
ñir dientes de zippers, Pda. 599-09-15. 
tf:.a libre importación de los bienes 
descritos anteriormente, podrá conce
derse siempre que no se produzcan 
en el país o no se dispongan de sus
titutos adecuados en el mismo. 

3'-El período de goce de franqui
cias para la importación de maquina
na, equipo, materias primas y mate
riales, empezará a contars.e a partir 
de las fechas en que se ha¡: a la pri
mera importación de estos bienes. 

4'-La empresa en referencia, de
berá cumplir con las siguientes obli
gaciones: a) Proporcionar a las au
toridade!' competentes. cuantos datos 
e informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece el 
Convenio; b) Comunicar a la Secreta
ría de Economía, dentro de los treinta 
días calendarios siguientes a la fecha 
de su ocurrencia, de las modifica
ciones en los planes y proyectos ini
ciales que hubiese realizado; e) Lle
var y anotar Libros y Registros es
peciale~. q:!~ "',. ....... :;.1 sujetos a ins
pección <le parte de la Secretaría Ti'c
nicaníca y de las autoridades fiscales, 
información detallada de las mercan
cías que imnorte con franquici;:~:s 
aduaneras derivadas del Acuerdo de 
Clasificación, así como sobre el uso 
y dest;no que haya dado a las mis
mes: d) Adiestrar o cooperar para el 
adiestramiento. duranie la vi¡:encia 
de ..,;te Acuerdo. de mano de obra y 
t~cnicoo;; naclonaleF-. suficientes para 
el desemn~ño, dt>ntro de la misma em
presa_ d~ los puestos administrativos 
y Oi r~et;voo::. oue 5e requieran nara la 
arlernada fabricación v rlistribución 
dP sns nrodurtos: e) ObsPrvar los rP

glamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, pesos 
y medidas que apruehe la Secretaría 
de Economía; f) Proporcionr ocupa
ción a un número no menor de quin
ce (15) trabajadores hondureños y 
respetar en cuanto a salarios y demás 

nombre: "Marín" y ah . 
marca d f'b · ' a!o del mistno 

e a nca consistente en el 

MAR IN 

~ 
~ 

la representación de la e-L_ de · . - o.ueza una 
n_ma, encerrado todo dentro de una 
figura hexagonal, tal como se muestra 
en las etiquetas que se acompañ _ 
para distinguir: _íuguetes y muñe:: 
Y ~a cual se aphca a los artículos y 
ca¡as. y empa~ues _que los contienen, 
g~abandola, Impr_Imiéndola, est8.D!
pandola, ~or medw de etiquetas que 
se les adhier_en, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de _ley Y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
tremta de octubre de mi] novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 N. y lO D. 71. 

Pasa a '" Pagina Ng 11 

prestaciones laborales, las leyes que 
rigen esa ~ateria; g) Producir sUJ 
artículos de igual o mejor calidad que 
los de manufactura extranjera y no 
elevar los precios de venta de los mis
mos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional 
para igual clase de mercaderías, an
tes bien, procurar rebajarlos para que 
el cnnsumidor se beneficie de la re
ducción de costos posible, al estable
cer la industria con base técnica; h) 
Realizar esfuerzos y tomar medidas 
conducentes a mejorar y elevar el ín
dice de productividad de la emp':"':a; 
i) Trasladar parte de los benefiCIOS 
derivados de ls exoneraciones qUe se 
le otorouen al mejoramiento de las 

" , d ]· condiciones de trabajo e su pe.rsona.' 
j) Realizar inversiones en actiVOS !I• 
. L 6 000 ()() diS-jos, por valor de 7 · · , . 
tribuidos así: adquisición de maqui• 
naria y equipo L 63.200.00, gast.os de 
instalación L 800.00 y gstos de mter-

d .... de 
nación L 6.000.00 y a qu•s•c•on 

1 equipo rodante L 6.000.00 en el P ~
zo de un ( 1) año, contado a partlT 
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ViRne de la Páo:inA Nó lO 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
II!Dte8 y Marcas de Fábrica, depen· 
djenle de la Secretaría de Economía, 
Mee saber: que con fecha dieciocho 
de (Jtlahre del año en curso, se admi
tió Ja solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica. 
:_poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Eoonomía.-En representación de la 
compañía E. R. Squibb & Sons, lnc., 
1111& corporación organizada y exis
.ate conforme a las leyes de! Esta
m di, Delaware, manufactureros, in
i!nstriales y comerciantes, con oficinas 
en 909 Third Avenue, en la ciudad, 
condado y Estado de Nueva York, 
Estados Unidos de América, según el 
poder que obra en esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, co
., JIIBfca de fábrica inicia¡ hondu
reña, de la marca de fábrica deno
minada: 

VELi\DIN 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe-

de la fecha de emisión del presente 
Acuerdo; y, k) Iniciar su producción 
de zippers dentro del plazo de un ( l) 
año, contado a partir de la fecha de 
tmisi4n del presente Acuerdo. 

5.'-la empresa "Fábrica de Zip
pett El.. Campeón, S. de R. L. de C. 
V.", está obligada al cumplimiento de 
todas las obligaciones que estipula el 
Convenio Centroamericano de Incenti
vos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y su Protocolo y las indicadas en nu
meral 4 de este Acuerdo y, en caso 
de incumplimiento, el Poder Ejecuti
vo, a través de la Secretaría de Eco
nomía, podrá cancelar este Acuerdo. 

6'-La Secretaría de Economía, se 
reserva el derecho de modificar el 
Presente Acuerdo, en el caso 'de que 
la empresa mencionada no cumpla con 
]?' requisitos y obligaciones que sir
-ne_ron de base para otorgarle la Cla-
8~1cacióh en el Grupo "B", pertene
tlente a Industria Nueva. 

7'-El presente Acuerdo deberá 
lranscribirse a donde corresp~nde, pa
~~-los efectos legales conducentes.
'4>1l1Uníquese. 

RAMON E. CRUZ 

.. ~ Secretario de Estado en el Des
'"'""O de Economía 

' 
Rubén Morulragón C. 

cía!, ampara, distingue y protege en 
general, preparaciones medicinales y 
farmacéuticas y, en particular, pre
paraciones antibióticas, marca que se 
aplica o fija a los artkulos y pro
ductos mismos o a los envases reci· . , 
p1entes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, cajas, latas, paquetes, empa
qu~s, sacos, fardos, bultos y envol
ton~s que los contienen, por medio 
de Impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, placas, relieves, estampa
dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
en e] comercio y en la industria, pa
ra todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., nueve de octubre de mil novecien
tos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
D • " Lo uron . que se pone en conoci. 
miento del público para ]os efectas 
de Iey.-Tegucigalpa ,D. C., 18 de 
octubre de 1971. 

Adán López Pin .. da, 
Registrador. 

10, 20 y 30 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía. - En representación de Akai 
Electric Company, Ltd., corporación 
japonesa, domiciliada en la ciudad de 
Tokio, Japón, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica consisten
t~ en la palabra: 

AKAI. 
' 

para distinguir: cintas grabadoras 
de Video-tape; amplificadores de 
audio frecuencia; bocinas; receptores 
de F. M. ; cámaras de televisión; re
ceptores de televisión; convertidores 
de rad.Lo frecuencia; cintas magnéti
cas; auriculares, audifonos, micrófo .. 
nos y discos de cinta y conectores; 
y la cual se aplica. a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimién
dola, estampándola, por m e d i o de 
placas metálicas o etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera otra f.or
ma apropiada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone en lo 
conducente ,los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 

HERENCIA 

El infrascritr.. Secretnrio del .Juzga
do de 1 etras Tercero dP lo Civil, dd 
departamento de Franci:-<co ~\lorazán, 
al público en gPneral y pF!ra los pfectos 
de Ley, hace saber: Que este Juzgado 
con fecha veintinuev~ de noviembre 
del afio en curso. dictó sentencia de
clarando h <'red eros ab intest,.to a 
Fausto :~ artín··Z, J u 1 i a · artinf'z, 
Flisa Martínez, Sebastiana Martínez, 
Dionisio :Vlartínez. Antonio Martínez, 
Mateo \1 artínez, Eleuterio Martínez, 
Roberta Martínc,z. Teorlora Martfnez 
y Pedro ~~artínez, a quienes por este 
acto se les con<· h posesión ef~eti· 
va de la here1,1.:1rt, de los bienes que 
a su muerte dejara su padre legítimo, 
Pedro Martí nt'Z Torr,,s, sin perjuiCIO 
de otros herederc,d Je igual o mejor 
derecho.-~T .. gt..~ig'""i~a. D. 1 ·., 3iJ de 
noviembre de , 971 

Francisco Portillo Figueroa 
SecretariO 

l9ll.7J. 

veinticinco de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de noviembre de 1971. 

A.d<in López Pineda 
Registrador. 

10, 20 y 30 N. 7L 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía.-Accionando en repre
sentación de la empresa Comercial e 
Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida
mente organizada, conforme a las le
yes de la República de Honduras, con 
el respeto acostumbrado comparezco 
ante usted, solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica na
cional hondureña ,denominada: 

. ""P.Ieme~ 
~,,.bella ~ 

según el clisé, marca que sin distin
ción de color, tamaño o diseño es-
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CERTIFICACION CONSIDERA!'¡'DO: Que para ser Represen ""' 
de una Casa Comercial, debe obtenerse en 1 Sec tante de 
Economía la Licencia correspondiente. a retarra de El infrascrito, Director General de Economía y Co

mercio, certifica la Resolución que dice: 
"RESOLUCION N• 97b.-SECRETARIA DE ECONO

MIA.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de octubre de mil no
vecientos setenta y uno. 

CONSIDERANDO: Que KAFIE DISTRIB 
DE FABRICAS, S. DE R. L. DE C. V. ha ac lJ?DORE:s 
Representante de la Casa Comercial HERR ~~ser 
AGRlCOLAS, S. A. -~•TAS VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha 

dieciséis de septiembre de mil novecientos setenta y uno, 
elevó a la Secretaría de Economía, el Abogado JOSE AN
TONIO MOLINA, en su condición de Apoderado de KAFIE 
DISTRIBWDORES DE FABRICAS, S. DE R. L. DE C. V., 
con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se 
le otorgue a su mandante Licencia como Representante 
exclusivo con jurisdicción en todo el territorio nacional, de 
la Casa Comercial HERRAMIENTAS AGRICOLAS, S. A., 
con domicilio en Managua, Nicaragua, que actúa pennanen
temente como Representante de compras o de ventas de la 
misma, colocando órdenes de compra o de venta directa
mente a las finnas importadoras o exportadoras locales 
sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos si
guientes: Machetes para la agricultura. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha n 
los requisitos exigidos por la ley y su reglam e~do todos 
obtención de la Licencia de Representante excl e~ P&ra la 
acceder a lo solicitado. US!VO, Procede 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado de 
midad con lo establecido en los Artículos 1• 2• ' 3, contar
disposiciones aplicables del Decreto Legisl~tiv.i N• YOO~ 
tido el 8 de octubre de 1970, enu-

RESUELVE: 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato con 
fecha diez de abril de mil novecientos setenta, en el que 
HERRAMIENTAS AGRICOLAS, S. A. concede la repre
sentación exclusiva de los artículos ya mencionados a KA
FIE DISTRIBWDORES DE FABRICAS, S. DE R. L. DE 
C. V.; el contrato estará vigente por un año a partir de 
esta fecha, prorrogable por periodos iguales cuando no sea 
cancelado por una de las partes contratantes. 

Conceder Licencia a : KAFIE DISTRIBUIDORF.<¡ DE' 
FABRICAS, S. DE R. L. DE C. V. como representante 
manente de compras o de ventas de la Casa Comercial J;: 
RRAMIENTAS AGRICOLAS, S. A. de los artículos que se 
detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese publi
car esta Re~olución en el Diario Oficial "LA GACETA" por 
cuenta del mteresado, y a la presentación del ejempl~ en 
que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Comer. 
cio, y extiéndase al interesado la Licencia correspondien
te.-NOTIFIQUESE.- RUBEN MONDRAGON CARRAS
CO, Ministro de Economía" 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de Hondureño acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

pecial, ampara, distingue y protege 
cosméticos, desodorantes sólidos y lí
quidos, brillantinas, perfumes, !ocio· 
nes, colonias, polvos, talcos, jabones 
y toda clase de artículos de tocador 
y similares. Marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, ca
jas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie· 
ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas y modos acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria. Y por lo expuesto, respetuo
samente pido: admitir la presente so
licitud, con clisé y demás documentos 
de ley, los que razonados se me de
vuelvan y, en definitiva, resolver de 
conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Osear A. 
Lobo C." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de no
viembre de ~97L 

Adán López Pineda, 
Regillratlor _ 

r 11 y 21 D. n. 

REMATE 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de lo Civil, 
del departamento de Francisco .Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia del día martes 
veintiocho de diciembre del corriente 
año, a las nueve de la mañana, y en 
el local quP ocuna Pste Juzgado, se 
rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: "Un terreno situa
do en el lugar denominado La Pro
videncia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como de tres manzanas 
de extensiÓn debidamente acotado 
con alambre 'espigado, por todos sus 
rumbos, empastado en su mayor parte 
con zacate artificial, siendo sus lími
tes: al Norte, propiedad de don Anto
nio Urquía; al Este, propiedad de la 
misma señora de Castilla Barahona, 
mediando la carretera que conduce a 
Los Corralitos; y, al Oeste, mediando 
carretera, con propiedad de¡ Licencia
do Concepción Gómez Araujo". Ins
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83, de! tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin-

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

A Quien Interese 
Los cheques que se ezden. 

dan a eslos Talleres de&en ele 
ser a nombre del Direc:tor Ti
pografía Nacional. 

cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), Y 
se rematará para con su producto h_a
cer pago al señor César Cabrera Sohs, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
el señor Mario Rafael Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia de que ~~r 
ser nrimera licitación, ,..o se admtll"" 
rán nosteres que no cuóran los dos 
tercios del avalúo, Y sin que hagan 
el respectivo depósito.-Teguci~alpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por /ey. 

Del l' al 2::1 D. 71. 

T iPOGRAfi~JIACI~tiA!. 
• 
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